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tónomo Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid, sitas en la ca-
lle Julián Camarillo, número 4B, tercera planta, de Madrid.

Madrid, a 13 de enero de 2009.—La Directora-Gerente de la
Agencia Antidroga, Almudena Pérez Hernando.

(03/3.031/09)

Consejería de Sanidad
ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA ANTIDROGA

DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Notificación de 13 de enero de 2009, por la que se procede a la pu-
blicación de las resoluciones de expedientes administrativos san-
cionadores en materia de aplicación de la Ley 28/2005, de 26 de
diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y regulado-
ra de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los
productos del tabaco en la Comunidad de Madrid, que se relacio-
nan en Anexo adjunto.

Por medio de la presente notificación se pone en conocimiento de
las personas a continuación reseñadas, en relación a los procedi-
mientos de referencia, que por parte del Organismo Autónomo
Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid se sigue expedien-
te en el que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

ANEXO

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del
requerimiento

Helados Boadilla, Sociedad Limitada. Calle Sorolla, número 55,
3C, 28220 Majadahonda (Madrid). — PS/08/0005599. — Resolu-
ción expediente sancionador.

Francisco Arcaya Martínez. Bar “Amazonas”. Calle Hermosilla,
número 91, 28001 Madrid. — PS/08/0005606. — Resolución expe-
diente sancionador.

Lo que se comunica a los interesados indicados, a efectos de lo pre-
visto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de no-
viembre de 1992), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de ene-
ro de 1999), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 61 del
mismo texto legal, por considerar esta Agencia Antidroga que la publi-
cación íntegra de las Resoluciones lesionan los derechos o intereses le-
gítimos de dichos titulares.

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra
la misma podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante el mismo Órgano que la ha dic-
tado, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día si-
guiente a la recepción de la notificación de la misma, sin perjuicio
de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo
ello conforme a lo dispuesto en los artículos 13.4, 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(“Boletín Oficial del Estado” número 285, de 27 de noviembre
de 1992), de acuerdo a la redacción efectuada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” número 12,
de 14 de enero de 1999), y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (“Bole-
tín Oficial del Estado” número 167, de 14 de julio), teniendo a su dis-
posición el expediente de referencia dentro del citado plazo en las
oficinas del Organismo Autónomo Agencia Antidroga de la Comuni-
dad de Madrid, sitas en la calle Julián Camarillo, número 4B, tercera
planta, de Madrid.

Madrid, a 13 de enero de 2009.—La Directora-Gerente de la
Agencia Antidroga, Almudena Pérez Hernando.

(03/3.034/09)

Consejería de Sanidad
ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA ANTIDROGA

DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Notificación de 13 de enero de 2009, por la que se procede a la pu-
blicación de acuerdos de iniciación de expedientes sancionadores
en materia de aplicación de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre,
de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la ven-
ta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del
tabaco en la Comunidad de Madrid, que se relacionan en Anexo
adjunto.

Por medio de la presente notificación se pone en conocimiento de
la persona a continuación reseñada, en relación a los procedimien-
tos de referencia, que por parte del Organismo Autónomo Agencia
Antidroga de la Comunidad de Madrid se sigue expediente en el que
se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

ANEXO

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del
requerimiento

Laura Martínez Arroyo; Pan y Miel. Calle Valdetorres de Jarama,
número 31, 28043 Madrid. — PS/08/0006474. — Acuerdo de ini-
ciación, con un plazo de quince días hábiles para formular alegacio-
nes y presentar los documentos que estimen pertinentes, así como
para proponer la práctica de las pruebas que consideren convenien-
tes, de no efectuar alegaciones el acuerdo de iniciación del proce-
dimiento podrá ser considerado propuesta de resolución.

Lo que se comunica a los interesados indicados, a efectos de lo pre-
visto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviem-
bre de 1992), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado”, número 12, de 14 de
enero de 1999), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 61 del
mismo texto legal, por considerar el Organismo Autónomo Agencia An-
tidroga de la Comunidad de Madrid que la publicación íntegra de los
acuerdos de iniciación podrían lesionar los derechos o intereses legíti-
mos de dichos interesados.

Los plazos antes indicados se contarán a partir del día siguiente al
de la publicación del presente anuncio, pudiendo alegar y presentar
los documentos y justificantes que estimen convenientes, así como,
en su caso, proponer las pruebas que estimen oportunas, ante el Or-
ganismo Autónomo Agencia Antidroga de la Comunidad de Ma-
drid, sitas en calle Julián Camarillo, número 4B, tercera planta, de
Madrid, teniendo a su disposición el expediente de referencia en el
indicado plazo, en las citadas oficinas.

Madrid, a 13 de enero de 2009.—La Directora-Gerente de la
Agencia Antidroga, Almudena Pérez Hernando.

(03/3.036/09)

Consejería de Sanidad
ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA ANTIDROGA

DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Notificación de 13 de enero de 2009, por la que se procede a la pu-
blicación de las resoluciones de expedientes administrativos san-
cionadores en materia de aplicación de la Ley 28/2005, de 26 de
diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y regulado-
ra de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los
productos del tabaco en la Comunidad de Madrid, que se relacio-
nan en Anexo adjunto.

Por medio de la presente notificación se pone en conocimiento de
la empresa a continuación reseñadas, en relación a los procedimien-
tos de referencia, que por parte del Organismo Autónomo Agencia
Antidroga de la Comunidad de Madrid se sigue expediente en el que
se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.


